
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION EXPRESA 

DE LA COMPAÑÍA FABRILACTEOS COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGA: RAMÓN ORLANDO SALAZAR Co 02 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: 3 COPIAS 

[pa EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ma ECUADOR, HOY DIA JUEVES VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL, ANTE MI, 
E A 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOFARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO, GOMPARECE A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA EL * 

SEÑOR RAMÓN ORLANDO Do N SU CALIDADY/DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA FABRILACTEOS 'COMPAÑÍA Winrao y TAL COMO SE DESPRENDE DEL 

e 
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NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUN A COMO HABILITANTE.- EL COMPARECIENTE ES DE 

NACIONALIDAD coros E Y DOMICILIADO SEN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL bro) HABIL PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES COMO EN DERECHO SE REQUIERE Y A QUIEN DE CONOCER DOY FE 

EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CÉDULA DE IDENTIDAD QUE CORRESPONDE 

AL NÚMERO UNO SIETE UNO CERO SEIS SIETE SIETE UNO TRES GUION SIETE CUYA 

COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA AGREGO A ESTE INSTRUMENTO, Y 

ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE PRESENTA Y CUYO 

U
S
)
 

TENOR LITERAL Y QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA DE LA CUAL CONSTE LA CONVERSIÓN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA 

FABRILACTEOS COMPAÑÍA LIMITADA QUE SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECE AL 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL SEÑOR ORLANDO 

 



  
   
       

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

SALAZAR, EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, RESIDENTE Y 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADO, Y HABIL PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES COMO EN DERECHO SE REQUIERE, Y EN 

SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA FABRILACTEOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, SEGÚN APARECE DE LA COPIA CERTIFICADA DEL NOMBRAMIENTO QUE SE 

AGREGA COMO HABILITANTE.  CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA 
ad 

COMPAÑÍA FABRILACTEOS. SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA El. VEINTIUNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ANTE 
A rro root 

EL DOCTOR JAIME PATRICIO NOLIVOS, NOTARIO DÉCIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 
RA 

QUITO, Y FUE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL DIH 

DE MARZO PE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA ANTE El NOTARIO VIGÉSIMO PRIMERO DR. MARCO VELA VASCO 

EL PRIMERO DE JULIO DE MIOL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, E INCRITA EN 

REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL VEINTE Y NUEVE DE DICIEMBRESDE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, FABRILACTEOS CIA. LTDA. SE FUSIONONPOR 

ABSORCIÓN CON LA COMPAÑÍA SUPERLACTEOS CIA . LTDA. AUMENTANDO SU 

  

CAPITAL SOCIAL A TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES EN LA ACTUALIDAD MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES NORTEAMERICANOS.- .C) LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 00.Q.1J.008 DE VEINTICUATRO DE ABRIL DE 

DOS MIL (PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 69 DE TRECE DE MAYO DE DOS 

MIL), EN APLICACIÓN DE LAS REFORMAS A LA LEY DE COMPAÑÍAS INTRODUCIDAS EN 

LA LEY PARA LA TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA DEL ECUADOR (REGISTRO OFICIAL 

NO. 34 DE TRECE DE MARZO DE DOS MIL) RESOLVIÓ QUE EL CAPITAL DE LAS 

C MPAÑÍAS DEBE SER EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

. CLAUSULA TERCERA: CONVERSIÓN EXPRESA DE CAPITAL.- CON ESTOS 

ENTES, El COMPARECIENTE DE MANERA EXPRESA SEÑALA QUE EN 

ADELANTE EL TAL DE LA COMPAÑÍA SE EXPRESARÁ EN DÓLARES DE LOS 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CLAUSULA CUARTA: CON LA 

CONVERSIÓN EXPRESA DEL CAPITAL, Y DANDO CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS MEDIANTE 

RESOLUCIÓN NO. 00.Q.1J.008 DE VEINTEICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 

(PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 69 DE TRES DE MAYO DE DOS 

MIL), EL ARTÍCULO ,QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

FABRILACTEOS CIA. LTDA., EN ADELANTE DIRÁ "ARTÍCULO QUINTO.- 

DEL CAPITAL: EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE US$ 1,400 ( 

MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

DIVIDIDO EN TREINTA Y CINCO MIL PARTICIPACIONES (35.000), DE US$ 0,04 ( 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) CADA UNA 

TOTALMENTE SUSCRITO Y PAGADO EN NUMERARIO. CLAUSULA QUINTA: 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOC. 1 DOLARIZADO FL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, 

ASCIENDE A LA SUMA DE MISCUATROCIENTO,    PA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, DIVIDIDO EN TREINÉÍA Y CINCO MIL di. rumor 'ARTICIPACIONES ORDINARIAS CON UN 
VALOR NOMINAL DE US$ NTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ) CADA UNA, QUE SE ENCUENTRA SUSCRITO Y PAGADO DE CONFORMIDAD CON 

EL SIGUIENTE CUADRO: 

ACCIONISTA CAPITAL NUMERO PARTICIPACION 

PAGADO (US$) ACCIONES 

Alfonso Lizarralde 1,005,04 25.126 71,79 

Ramón Salazar 350 8.750 25 

Ana María Lizarralde 44,96 1.124 3,121 

TOTAL: 1,400 35.000 100% 

T— C- al, 
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DR. RAMIRÍ ¡AVILA! SILVA 

NOTARIO TRÍGESIMO SEGUNDO! 
QUITO 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

CLAUSULA SEPTIMA: DECLARACIÓN JURAMENTADA. EL COMPARECIENTE, EN LA 

CALIDAD CON LA QUE INTERVIENE, DECLARA BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS 

CONSIGNADOS EN ESTE INSTRUMENTO SON VERÍDICOS, CONFORME CONSTA DE LOS 

LIBROS SOCIALES Y CONTABLES DE LA COMPAÑÍA. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE RIGOR PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR 

NAPOLEÓN SANTAMARÍA CORAL , ABOGADO PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO 

CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, 

PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO; Y, LEIDA QUE LES FUE POR MI, EL NOTARIO, AQUELLOS SE 

RATIFICAN Y FIRMAN.CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

S 

C.C." [+lQ061713 -+ 

El sono     Dr. Ramiro Dávila Silve 
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“ señor. Doctor 
. ¿Ramón Orlando Sa ar 

A RAZON: Certifico que la copla fotostática que 

antecede y que dl / foja (sh útil (es) en 

reproducción exac del documento qué]ha tenido     
Quito, 31 de mayo de 1999      LS 

Pr Ramiro Dávila Silva 

i
o
 A 

Presente.- 4 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicar a usted que, lgF Junta 
' General Universal qe Socios de la compañiía FABRILACTEOS CÍ1Pf. LTDA. 

en su sesión realYzada el día de hoy, resolvió elegir a usted como 
: GERENTE GENERAL e la compañía por el lapso estatutario de CINCO 

AÑOS. 
: . 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la 
. compafiía según los estatutos, la ejerce el Gerente, General de la 

, Compañía. 

La Compañía FABRILACTEOS CÍA. LTDA. fue constituida mediante 

escritura publica otorgada ante el Notario Dr. Jaime Patricio 

Nolivos con fecha 21 de enero de 1998 y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantíl con fecha 10 de marzo de 1988. 

Usted se servirá hacer constar la aceptación de su cargo. 

Muy atentamente, 

dp bea arta 
- Poda GLADYS OE LUJAN 
PRESIDENTE 

: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia 

' FABRILACTEOS CÍA. LTDA. 

Quito, 31 de mayo de 1999 
Con esta fecha queda inscrito el presen 2 

dos umento bajo el nm 3.853_del Y Y o 
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     AVOrErOn She 
GLL CANT GN QUITO 

DR. RAMIRO DAVILA SILVA... 
NOTARIO FRÍGESIMO SEGUNDA 

quito 
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Es obligación d Ein comunicar a 

' esta Oficina dejMigr Marsá cualquier cam- 

blo de direcció! o la, el lugar de 

, trabajo, estadojcónl, Ef ración, calidad 
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E O SAVILA SILVA 

ESIMO SEGUNDO DEL CANTON 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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Dr. Ramiro Dávila Silva
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

o 
e a : 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA , DE LA CONVERSION EXPRESA DE LA COMPAÑÍA FABRILACTEOS 

COMPAÑÍA  LIMITADA., QUE OTORGA: RAMON ORLANDO SALAZAR, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y UNO DE DICIEMBRE DE 63 

DOS MIL.- 

Ps A 

   
Dr. Ramiro Dávila Silva 

RAZON: EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

OTORGADA ANTE MI, EL 21 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000, REFERENTE A LA 

RESOLUCION DE: APROBAR LA CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL DE LA CIA 

“FABRILACTEOS CIA. LTDA.”, CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO SEGUNDO 

DE LA RESOLUCION NUMERO 01.Q.1.J 1581, DE 29 DE MARZO DE 2001, EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- QUITO, A 15 DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL UNO.- 

eT 

Ps    

  

VILA SILVA, 

  

Dr. Ramiro Dávila Silva 

KA - 
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ZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo 

de la Resolución Número: 01-Q-IJ- 1581 dada por el Dr. Roberto 

Salgado Valdez, Intendente de Compañías de Quito, el 29 de 

Marzo del 2.001, tomé nota al margen de la matriz de la escri- 

tura pública de Constitución de la Compañía “FABRILACTEOS CIA. 

LTDA.”, celebrada ante mí el 21 de Enero de 1.998, de la 

escritura pública de Conversión de Sucres a Dólares de los 

Estados Unidos de América del Capital Social de la Compañía, 

celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Ramiro Dávila Silva con fecha 21 de Diciembre del 

2,000, de la aprobación de la misma que por la presente reso- 

lución hace dicha Superintendencia de Compañías.- 

Quito, a 17 de Mayo del 2.001 

    El Notario, 

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01.Q.1J. .] 5 8 1 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América del capital social de la compañía FABRILACTEOS CIA. LTDA. 
otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito 
el 21 de diciembre del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.01.1444 de 22 de marzo del 2001, ha emitido informe favorable para 
su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.00382 de 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conversión de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América del capital social de la compañía FABRILACTEOS 
CIA. LTDA., en los términos constantes de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Segundo y 
Décimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
ito, 

QUItO, 2 9 MAR. 2001 
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REGISTRO MERCANTIL UA OD 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓNT En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de marzo del 2.001, bajo el número 2232 del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

373 del Registro Mercantil de diez de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, a 
Fs. 760, Tomo 119.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONVERSIÓN de sucres a dólares de los Estados Unidos de América 
del capital social de la Compañía "FABRILÁCTEOS CÍA. LTDA.", de 21 de 
diciembre del año 2.000, ante el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis meses, según lo ordena la es signado con el número 1374, - 

RG/mn.- 
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